
NUM. 260. - JUEVES 31 PE OCTUBRE PE 1839.

DE LA

íaia^íaam as 8Sas aa^i
Las leyes obligarán en la Lenittsitla, islas Soleares yCa^ 

norias á los veinte días de «« j» omnlgaci6n, si en ellas no se 
dispusiere aíra cosa.

Se entiende liecha la promutgacibn d día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(ART. 1.“ DEL CÓDÍGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóudcba: Tin mea, 8 pesetas.—Trinaestro, 8,26.—Seis mesas, 

16,60-Un afo, 33.
Fuera de Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS Lu a LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes "ÿ anuncios que se matulen publicare » 
los Boletines Oficiales se ¡tan de remitir al Jefe politic» 
respectivo, por euydj!ondw:to se pasarán á los editores de los 
mencionadas periódicos. (Ordenes de 2 os Abril, db 3 y 2i 

os OOTCHRB DE 1364.)

Presidencia dei Consejo de Ministros,
(Qaeeta del día 30.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

--- ««a»---
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL 
motidAiii publicar por Beal decreto de 24 del 

corriente en cuniplimicnto delà ley de 36 
de Alayo últitno.

(Continuación).

Art. 1.080. Le partición hacha con 
preterición de alguno de los herederos 
no se rescindirá á no ser que se pruebe 
que hubo mala fe ó dolo por parte de 
los otros interesados; pero éstos ten
drán la obligación de pagar ai preteri
do la parte que propotoionaliueiite le 
corresponda.

Art. 1,031. La partición hecha con 
uno á quien se creyó heredero aín ser
io, será nula.

Sección quinta.

Del pago de las deudas hereditarias.

Art. 1.082. Los acreedores recono
cidos como tales podrán oponerse á 
que se lleve á efecto la partición de la 
herencia hasta que se les pague ó 
afiance el importe de sus créditos.

Art. 1,083. Los aoreedores de uno 
é más de los coherederos podrán inter
venir á su costa en la partición para 
evitar que ésta se haga en fraude ó 
perjuicio de sus derechos.

Art. 1.034. Hecha la partición, los 
aoreedores podrán exigir el pago do 
sue deudas por entero de cualquiera de 
los herederos que no hubiere aceptado 
la herencia á beneficio de inventario, ó 
hasta donde alcance su porción heredi
taria, en el caso de haberla admitido 
con dicho beneficio.

En uno y otro caso el demandado 
tendrá derecho á hacer citar y empla
star á sus coherederos, á menos que por 

disposición del testador, ó á consecuen
cia de la partición, hubiere quedado él 
solo obligado al pago de la deuda.

Art. 1.035. El coheredero que hu- 
biess pagado más de lo que correspon
da á su participación en la herencia, 
podrá reclamar de los demás su porte 
proporcional.

Esto mismo se observará cuando, 
por ser la deuda hipotecario ó consis
tir en cuerpo determinado, lo hubiese 
pagado integramente. El adjudicatario, 
en este caso, podrá reclamar de sus co- 
hereJeros sólo la parte proporcional, 
aunque el acreedor le haya cedido sus 
acciones y subrogádole en su lugar.

Arb. 1.086. Estando alguna de Ias 
fincas de la herencia gravada con renta 
ó carga real perpetua, no se procederé 
ó su eztinción, aunque sea redimible, 
sino cuando la mayor parte de los co
herederos lo acordare.

No acordándolo así, ó siendo Ia car
ga irredimible, se rebajará su valoi ó 
capital del de la finca, y ésta pasará 
con la carga al que le toque en lote ó 
por adjudicación.

Art. 1.037. El coheredero acreedor 
del difunto puede reclamar de los otros 
el pago de su crédito, deducida su 
parte proporcional como tal heredero, 
y sin perjuicio de lo establecido en la 
sección quinti, cap. 6.° de este titulo.

LIBRO CUARTO
De las obligaciones y contratos.

TÍTULO PRIMERO

DE LAS OBLIOAOIONES

CAPÍTULO PRIMERO

Ditposidones generales.

Art. 1.038. Toda obligación con
siste en dar, hacer ó no hacer alguna 
cosa.

Art. 1.039, Las obligaciones nacen 
do la ley, de los contratos y cuasi con
tratos, y de los actos y omisiones ilíci
tos ó su que intervenga cualquier gé 
ñero de culpa ó negligencia.

Art. 1.090, Las obligaciones deri
vadas de la ley no se presumen. Sólo 
son exigibles las expresamente deter 

minadas en este Código ó en las leyes 
especiales, y se regirán por los precep
tos de la ley que las hubiere estableci
do; y, eu lo que ésta no hubiere pro
visto, por las disposiciones del pre
sente libro.

Art. 1,091. Las obligaciones que 
nacen de los contratos tienen fuerza de 
ley entre las partes contratantes, y de
ben cumplirse al tenor de los mismos.

Art 1.092. Las obligaciones civi
les que nazcan de los delitos ó faltas 
se rigiráu por Ias dispot iciones del 
Código penal.

Art 1 393, Las que se deriven de 
actos ú omisiones en que intervenga 
culpa ó negligencia no penadas por la 
ley, quedarán sometidas á las disposi
ciones del cap, 2.° del tit 16 de este 
libro.

CAPÍTULO n
1‘e la nataralesa y efecto de las 

obligaciones.
Art 1.094. El obligado á dar algu

na cosa lo está también á conservaría 
con la diligencia propia de un buen 
padre de familia.

Art. 1.095. El acreedor tiene dere
cho á los frutos de la cosa desde 
nace la obligación de entregaría. n 
embargo, no adquirirá derecho reai 
bre ella hasta que le haya sido i- 
tregada.

Art. 1.096. Cuando lo que deba 
entregarse sea une cosa determinada, 
el acreedor, independientemente del 
derecho que le otorga el art 1.101, 
puedo compeler al deudor á que rea
lice la entrega.

Si la cosa fuere indeterminada ó ge
nérica, podrá pedir que se cumpla la 
obligación à expensas del deudor.

Si el obligado se constituye en mo
ra, ó ae halla comprometido á entregar 
una misma cesa idos ó mas personas 
diversas, serán de su cuenta los casos 
fortuitos hasta que se realice la en
trega.

Art. 1.097. La obligación de dar 
cosa determinada comprende la de en
tregar todos sus accesorios, aunque no 
hayan sido mencionados.

Art. 1.098. Si el obligado á hacer 
alguna cosa no la hiciere, se mandará 
ejecutar é su costa.

Esto mismo se observará si la hicie
re contraviniendo al tenor de la obli
gación. Además podrá deoretarse que 
se deshaga lo mal hecho.

Art, 1.099, Lo dispuesto en el pá
rrafo segando del artículo anterior se 
observaré también cuando la obliga
ción consista en no hacer y el deudor 
ejecutare lo que le había sído prohi
bido.

Art. 1.100. Incurren en mora los 
obligados é entregar ó é hacer alguna 
cosa desde que el acreedor les exija ja- 
dioial ó extrajudicial man te el cumpli
miento de su obligación.

}^o será sin embargo, necesaria la 
intimación del acreedor para que la 
mora exista;

1 ." Cuando la obligación ó la ley lo 
declaren así expresamente.

2 .” Caando de se naturaleza y cir
cunstancias resulte e la designación 
de la época en que b da de entregarsa 
la cosa ó hacerae el rvicio, fué moti
vo determinante para establecer la 
obligación

En las obligaciones recíprocas nin
guno de loa obligados incurre en mora 
si el otro no comple ó no se allana á 
cumplir debidamente lo que le incum
be. Desde que uno de los obligados 
cumple su obligación, empieza la mora 
para el otro.

Art. 1.101. Quedan sujetos é la in
demnización de los dallos y perjuicios 
causados los que en el cumplimieuto 
de sus obligaciones incurierea ea dolo, 
negligencia ó morosidad, y los que da 
cualquier modo contravinieren al te
nor de aquéllos.

Art, 1.102. La responsabilidad pro
cedente del dolo es exigible en todos 
los obligaciones. Lo renuaoia de lo ac
ción para hacerla efectiva es nula.

Art. 1.103. La responsabilidad que 
proceda da negligencia as igualmente 
exigible en al cumplimiento de toda 
clase de obligaciones; pero podrá mo
derarse por los Tribanalaa. según los 
cosos.
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CAPÍTULO ni

De las diversas especies de obligaciones.

Sección primera.
De loa obligaciones puras y de las 

condicionales.

Art. 1.113. Será exigible desde lue
go toda obligación cuyo cumplimien
to no dependa de un suceso futuro Ó 
incierto, ó de un suceso pasado, que los 
interesados ignoren.

También será exigible toda obliga
ción que contenga condición resoluto
ria, sin perjuicio de los efectos de la re
solución.

Art. 1.114. En las obligaciones con
dicionales, la adquisición de los dere
chos, asi como la resolución ó pérdida 
de los ya adquiridos, dependerán del 
acontecimiento que constituya la con
dición.

Art. 1.115. Cuando el cumplimien
to de la condición dependa de la ex
clusive voluntad del deudor, Ia obliga
ción condicional será nula. Si depen
diere de la suerte ó de la voluntad de 
un tercero, la obligación surtirá todos 
sus efectos con arreglo á las disposicio
nes de este Código.

Art. 1.116. Las condiciones impo
sibles, las contrarias á las buenas cos
tumbres y las prohibidas por la ley 
anularán la obligación que de ellas de
penda.

La condición de no hacer una cosa 
imposible se tiene por no puesta.

Art. 1.117. La condición de que 
ocurra algún suceso en un tiempo de
terminado extinguirá la obligación des
de que pasare el tiempo ó fuere ya in
dudable que el acouteeimieuto no ten
drá lugar.

Art. 1.118. Lo condición de que no 
acontezca aigún suceso en tiempo de
terminado hace eficaz la obligación 
desde que pasó el tiempo señalado ó 
sea ya evidente que el acontecimiento : 
no puede ocurrir. t

Si no hubiere tiempo fijado, la condí- { 
ción deberá reputarse cumplida en el < 
que verosiiuilmeute se hubiese querido 
señalar, atendida la naturaleza de la i 
obligación, ;

Art. 1.119. Sa tendrá por cumplida ' 
la condición cuando el obligado im
pidiese volunt aria men ta su cumpli
miento, ;

Art. 1.120. Los efectos de la obli- , 
gación condicional de dar, una vez 
cumplida la condición, se retrotraen al 
dia de la constitución do aquella. Esto ; 
no obstante, cuando la obligación im- j 
ponga recíprocas prestaciones á los in- i 
teresados, se entenderán compensados 
unos con otros los frutos é intereses 
del tiempo en que hubiese estado pen
diente la condición. Si la obligación 
fuere unilateral, el deudor hará suyos 
los frutos é intereses percibidos, á me
nos que por la naturaleza y circunstan
cias de aquella deba inferirse que fuá 
otra la voluntad del que la constituyó.

En las obligaciones de hacer y de no 
hacer, los Tribunales determinarán, en 
cada caso, el efecto retroactivo de la co
tización oumplida.

Art. 121, El acreedor puede, antes 
del cumplimiento de las condiciones, 
ejercitar ki acciones procedentes para 
la conservación, de su derecho.

Árt. 1.104. La culpa ó negligencia 
del deudor consiste en la omisión de 
aquella diligencia que exija la natura* 
leza de la obligación y corresponda á 
las circanstancias de las personas, del 
tiempo y del lugar.

Cuando la obligación no exprese la 
diligencia que ha de prestarse en su 
cumplimiento se exigirá la que corres
pondería á un buen padre de familia.

Art. 1.106. Fuera de los casos expre
samente mencionados en la ley, y de 
los en que así lo declare la obligación, 
nadie responderá de aquellos sucesos 
que no hubieran podido preverse, ó 
que, previstos, fueran inevitables.

Art. 1.106. La indemnización de 
daños y perjuicios comprende, no sólo 
el valor de la pérdida que haya sufrido, 
eino también el le la ganancia que ha
ya dejado de obtener el acreedor, sal
vas las disposiciones contenidas en los 
artículos siguientes.

Art. 1.107. Los daños y perjuicios 
de que responde el deudor de buena 
fe son los previ.^tos ó que se heyan po
dido prever al tiempo de copetituirse 
la obligación y que sean consecuen
cia necesaria de su falta de cumpli
miento.

En caso de doloresponderá el deudor 
de todos los que conocidamente se de
riven de la falta de cumplimiento de la 
obligación.

Art, 1.108. Si la obligación consis
tiere en el pago de una cantidad de 
dinero, y el deudor incurriere en mo
ra, la indemnización de dahos y per
juicios, no habiendo pacto en con
trario, consistirá en el pago de tos in
tereses convenidos, y à falta de coave 
nio, en el interés legal.

Mientras que no se áje otro por el 
Gobierno se considerará como legal el 
interés de 6 por 100 al año.

Art. 1.109. Los intereses vencidos 
devengan el interés legal desde que 
son judicialmente reclamados, aunque 
la obligación haya guardado silencio 
sobre este punto.

En los negocios comerciales se esta
rá á lo que dispone el Código de Co
mercio,

Los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros se regirán por sus reglamen
tos especiales.

Art. 1.110. El recibo del capital por 
el acreedor, sin reserva alguna respec
to álos intereses, extingue la obliga 
ción de deudor en cuanto á éstos.

El recibo del último plazo de un d é- 
bito, cuando el acrsedor tampoco hi
ciere reservas, extinguirá la obligación 
en cuanto á los plazos anteriores,

Art. 1.111, Losacreedores, después 
do haber perseguido los biene.s de que 
esté en posesión el deudor para realí 
zar cuanto se lea debe, pueden ejerci
tar todos loa dereohoa y accionea de 
éste con el mismo hn, exceptuando los 
que sean inherentes á su persona; pue
den también impugnar los actoa que el 
deudor haya realizado en fraude de su 
derecho.

Art. 1.112. Todos los derechos ad
quiridos en virtud de una obligación 
son transmisibles con sujeción á las le
yes, si no se hubiese pactado lo con
trario.

El deudor puede repetir lo que en el 
mismo tiempo hubiese pagado.

Art. 1.122. Cuando las condiciones 
fueren puestas con el intento de sus
pender la eficacia de la obligación de 
dar, se observarán las reglas siguien
tes, en el caso de que la cosa mejore ó 
se pierda ó deteriore pendiente la Con
dición:

1 ,* Si la cosa se perdió sin colpa del 
deudor, quedará extinguida la obliga
ción.

2 .* Si la cosa se perdió por culpa 
del deudor, éste queda obligado al re
sarcimiento de daños y perjuicios.

Entiéndese que la cosa se pierde 
cuando perece, queda fuera del comer
cio ó desaparece de' modo que se igno
ra su existencia, ó no so puede reco
brar.

3 .* Cuando la cosa se deteriora sin 
culpa del deudor, el menoscabo es de 
cuenta del acreedor.

4 .* Deteriorándose por culpa del 
deudor, el acreedor podrá optar entre 
la resolución de la obligacióu y su 
cumplimiento, con la indemnización 
de perjuicios en ambos casos.

5 .* Si la cosa se mejora por su 
naturaleza, ó por el tiempo, los mejoras 
ceden en favor del acreedor.

6 .® Sise mejora á expensas del deu 
dor, no tendrá ésta otro derecho que 
el concedido al usufructuario.

Art. 1.123. Cuando las condiciones 
tengan por objeto resolver la obliga
ción de dar, los interesados, cumplidas 
aquéllas, deberán restituir se lo que hu
biesen percibido.

En el caso de pérdida, deterioro ó 
mejora de la cosa, se aplicarán al que 
deba hacer la restitución las disposicio
nes que respecto al deudor contiene el 
articulo precedente.

En cnanto á las obligaciones de ha
cer y no hacer, se observará respecto á 
los efectos de la resolución, lo dispues
to en el párrafo segundo del art, 1.120.

Art. 1.124. La facultad de resolver 
las obligaciones se entiende implicita 
en las reciprocas, para el caso de que 
uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

El perjudicado podrá escoger entre 
exigir el cumplimiento ó la resolución 
de la obligación, con el resarcimiento 
de daños y abono de intereses en am
bos casos. También podrá pedir la re
solución, aun después de haber optado 
por el cumplimiento, cuando éste re
sultare imposible.

El Tiibunal decretará la resolución 
que se reclame, á no haber causas Justi
ficadas que le autoricen para señalar 
plazo.

Esto se entiende sin perjuicio de los 
derechos de terceros adquirentei, con 
arreglo á los artículos 1.295 y 1,298 y 
á las disposioiouea de la ley Hipote
caria,

Sección segunda.
De Loa obligaciones á plazo.

Art, 1,125, Las obligaciones para 
cuyo cumplimiento se haya señalado 
un lía cierto, sólo serán exigibles cuan
do el día llegue.

Entiéndese por día cierto aquel que 
necesariamente ha de venir, aunque se 
ignore cuándo.

Si la incertidumbre consiste en si

ha de llegar ó no el día, la obligación 
es condicional, y se regirá por las re’ 
glas de las sección precedente.

Art. 1.126. Lo que anticipad amen' 
te se hubiese pagado en las obligacio
nes á plazo, no se podrá repetir.

Si el que pagó ignoraba, cuando lo 
hizo, la existencia del plazo, tendrá de
recho á reclamar del acreedor los inte
reses ó los frutos que éste hubiese 
percibido de la cosa.

Art. 1.127. Siempre que en las obli' 
gacíones se designa an término, so 
presume establecido en beneficio dí 
acreedor y deudor, á no ser que .leí te
nor de aquellas ó de otras circunstan
cias resultara haberse puesto en favor 
del uno ó del otro.

An. 1.128. Si la obligación no so* 
ñalare plazo, pero de su naturaleza y 
circunstancias so dedujore que ha que
rido ooncederse ai deudor, los Tribuna
les fijarán la duración de aquél.

También fijarán los Tribunales 1* 
duración del plazo cuando éste hay* 
quedado á voluntad del deudor.

Art. 1.129. Perderá el deudor todo 
derecho á utilizar el plazo:

1.” Cuando, después de contraída 
la obligación, resulte insolvente, salvo 
que garantice la deuda.

2,'* Cuando no otorgue al acreedor 
las garantías á que estuviese compro’ 
metido.

3.® Cuando por actos propios h^' 
biese disminuido aquellas garant*® 
después de establecidas, y cuando por 
caso fortuito desaparecieran, á menos 
que sean inmediataamenta sustituido® 
por otras nuevas é igualmente segur®®*

Art. 1.130. Si el plazo de la obligó* 
ción está señalado por días, á oont®^ 
desde uno determinado, quedará ést® 
excluido del cómputo, que deberá 0®' 
pezar en el día siguiente.

Sección tercera.
De los obligacionea alternativo».

Art. 1.131, El obligado alternativa* 
mente á diversas prestaciones deb® 
cumplir por completo una de éstas.

El acreedor no puede ser oompelii® 
á recibir parte de una y parta de otr®-

Art, 1.132. Le elección corraspou* 
de al deudor, á menos que expresamaU- 
te se hubiese concedido al acreedor.

El deudor no tendrá derecho á d®' 
gir las prestaciones imposibles, ilícita® 
ó que no hubieran podido ser objeto d® 
la obligación.

Art. 1.133. La elección no produci' 
rá efecto sino desde qüe fuere noti' 
fioada.

Art. 1,134. El deudor perderá ®^ 
derecho da elección cuando de las près* 
tawiones á que alternativamente e®' 
tuviese obligado sólo una fuere reah' 
zable.

Art. 1.135. El acreedor tendrá de’ 
recho á la indemnización de daños ^ 
perjuicios cuando por culpa del deud®^ 
hubiesen desaparecido todas las cose® 
que alternativameute fueron objeto d® 
la obligación, ó se hubiera hecho imp®* 
eible el cumplimiento de ésta.

La indemnización se fijará tomando 
por base el valor de la última cosa q^^® 
hubiese desaparecido, ó el del servid® 
que Últimamente se hubiera hecho id' 
posible.

(Se continuará)-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dirección general del Tesoro público

Ordenación general de pages al Estado.

Sección 1.*—Giro mutuo,

Nùm. 2.735.

Circular transcribiendo la Real orden de 
10 del actual, que autorisa la circula
ción de las Ubransas de la prensa, emi
tidas en 1888 sin el selle de habilita
ción.
E[ Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 

comunica á esta Dirección general con 
íecha 10 del actual la Real orden si
guiente:

“Excino. Sr.: Visto el expediente en 
^Ue esa Dirección general pone de ma- 
ínfiesto la conveniencia de que las li- 
’^raazas especiales para la prensa pe
riódica, oreadas por Real decreto de L® 
de Noviembre de 1837 se consideren 
Rehabilitadas sin necesidad del sello 
Con que en virtud de Real orden de 23 
^6 Octubre del año siguieute se dispu
so lo fueran las que resultaron sobran- 
^®s en fin de Diciembre último. Resul
tando que para el debido cumplimien
to de dicha disposición ese Centro di- 
Roctivo remitió oportunamente á los 
Depositarios-Pagadores de Hacienda 
®0 las provincias el correspondiente 
®ello, comunicando á la vez á los Dele- 
Rados las necesarias prevenciones pa- 
Ra el buen orden del canje y habilita
ción de las referidas libranzas. Resul- 
‘‘^odo también que, no obstante las me
cidas adoptadas, el servicio de que se 
^Rata se realizó en las provincias tan 
Wéctnosamente, que en unas ni se re- 
^gieron las libranzas existentes en 31 
^9 Diciembre citado para estamparías 
®I Sello de habilitación ó canjearías por 
^^s que ya lo tuvieran, y en otras se 
^Diitó el canje á las que expontánea- 
'Risnte presentaron las Ad minis tracio- 
^®8 Subalternas. Considerando que ta- 
^®8 deficiencias en dicho servicio han 
’^oasionado numerosas reclamaciones y 
^'Rejas de las empresas periodísticas 
9U6 al presentar al cobro sus libranzas 
^S8puéa del 31 de Marzo último, as

rechazaban por carecer del sello 
^® habilitación unas, y otras por
lii® sólo tenían el no autorizado de ai- 
SUna Administración Subalterna. Con
siderando igaalmenta que semejantes 
Quejas no pueden ser desatendidas, 
Puesto que consta que en la mayor 
P^rte de las provincias no se cumplió 
’^ prevenido, que en las expendedu- 

rias se siguen vendiendo libranzas sin 
®^ citado sello y que de otro modo, se 
^®rj udicarian à las empresas perio- 
isticas que son ajenas á los desoni- 
®8 de los Agentes de la Administra- 

®Ri^Q. Y considerando además que el 
insumo de los dos millones de referí
as libranzas especiales que divididas 

®h Cuatro series se emitieron en virtud 
^ mencionado Real decreto, va dÍ8- 

^RHiiyeudo notablemente*, corno lo de- 
^RiRiestra el que en el año último se ex- 
t^^ndiaro-n ciento cuarenta mil nove
cientas cinco, mientras que en el ac-

hanta fin de Agosto, solamente lo
•R nido cuarenta y dos mil trescientas 

^úveuta y cuatro, y haoióndose por lo 
uto probable que con las existencias 
Militantes pueda atendarse este servi

cio durante diez años cuando menos, 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por V. E., se 
he servido mandar; Primero: Que Ias 
repetidas libranzas especiales se admi
tan y sean satisfechas sin necesidad 
del sallo de habilitación, siempre que 
entalonen con sus correspondientes ma
trices; y Segundo: Que se continúen 
expendiendo en los años sucesivos sin 
aquel requisito todas las emitidas, y 
que cuando llegue el caso de hacer una 
nueva tirada ó emisión, no se estampe 
en ellas año alguno, para que tengan 
oirculación an los subsiguientes sin ha
bilitación especial. — De Real orden lo 
digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.,.

Lo que traslado á V. S. con inclusión 
de seis ejemplares da esta circular, á 
fin de que se sirva comunicaría á la In
tervención de Hacienda, Administra
ción de Contribuciones y Depositaría- 
Pagadurta, dando conocimiento tam
bién á las Administraciones Subalter
nas de Hacienda y al público por me
dio del Boletín Oeioial de la provin
cia, si ya no la hubiere hecho en vista 
de la Gaceta de 15 del actual que inser
ta la Real orden que antecede.

De haberlo verificado así dará V, S, 
aviso é esta Dirección general.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 18 de Octubre de 1889.—Olega
rio Andrade.—Sr. Administrador de 
Contribuciones.

AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm. 2.730.

0. Francisco Romero Nuño, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia lle
var á efecto la renovación del empe
drado y nuevo acerado de las callea Ca
pitán y Dotes y la construcción de una 
cloaca en la de Olivares, se anuncia al 
público que la subarta para la contra
tación de dichas obras tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, de doce á 
doce y medía de la tarde del día nueve 
de Noviembre próximo venidero, con 
sujeción á los pliegos de condiciones 
que obran en el expediente de su refe
rencia, el cual queda de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

El tipo para ¡a licitación es de 1.060 
pesetas 21 céntimos en que han sido 
tasadas las obras, y las proposioicnes 
habrán de preseutarse en pliego cerra
do, escritas en papel da la clase undé
cima (una peseta), con ’arreglo al mo
delo inserto á coutiuuac¡ón, á las que 
acompañarán los postores sus respec
tivas cédulas personales y un docu
mento de haber consignado en la De
positaría de los fondos municipales la 
cantidad de ciento cinco pesetas, equi- 
valeute al 10 por 100 del importe dal 
presupuesto.

MODELO DE lUlOPOSlCláS

D. F. de T ,..,, vecino de.... . con 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones bajo las cuales 
han de llevarse á efecto la renovación 
del empedrado y nuevo acerado de las 

calles Capitán y Dotes y Ia coustruc- 
ción de una cloaca en la de Olivares, se 
comprometo á hacer dichas obras por 
la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firnia.}
Montero 29 de Octubre de 1889,— 

Francisco Romero Nuño.

Núm. 2.738.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde cons
titucional de esta villa
Hago saber: Que transcurrido con 

exceso el plazo de treinia días fijados 
por el Ayuntamiento de mi presidencia 
para admitir solicitudes con objeto de 
proveer la vacante de Médico titular 
de Ias aldeas de Cardeña, Azuel, Ven
ta del Charco y Cerezo, dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas, sin que se 
haya presentado petición alguna, di
cha Corporación se ha servido señalar 
otro plazo igual, que empezará á con
tarse desde la fecha, á fin do que los 
aspirantes á mencionada plaza puedan 
entregar sus demandas en esta Secre
taría municipal, acompañadas de los 
documentos que justifiquen aptitud le
gal para su desempeño.

Montoro 29 de Octubre de 1889.— 
Francisco Romero Nuño.

Rute. 
Núm. 2.742.

D, Francisco Baena Herrero, primer Te
niente de Alcalde y encargado en ésta 
por enfermedad del propietario.
Hago saber: Que para hacer pago el 

Pósito naoional de esta expresada vi
lla de las cantidades de que resulta ser 
responsable D. Alfonso García Cordón, 
hoy sus herederos, según el expediente 
ejecutivo de apremio que se le está si
guiendo, se saca á la subasta, por tér
mino de 30 días, contados desde la in- 
eeroión del presente edicto en el Bole
tín Oeioial de la provincia, la oasa nú- 

) mero 8 de la calle Palacio, do esta po
blación; que linda: por la derecha, en
trando, con la de D. Antonio Jiménez 
Padilla; por la izquierda, con otra de 
D. Antonio Pau León, y por la espalda, 
con el arroyo de la calle Cerro Baja y 
patios de ambas casas; apreciada en 
10.031 pesetas, bajo cuyo tipo se abre 
dicha subasta, y á él se sujetará la di
ligencia de remate, que tendrá lu
gar en estas Casas Capitulares, ante es
ta Alcaldía, y asistencia del caballero 
Regidor Síndico de este Ayuntamien
to, en la forma que está prevenido en 
la legislación sobre el particular vi
gente.

Rute 28 de Octubre de 1889.—Fran- 
, cisco Baena.—Andrés Salvador Cruz, 

Secretario.

TuÏÏG ADOS '

Izquierda de Córdoba,
HEQUrSITOaiX

Núm. 2.734.

B, Alanuel Serna Higuero, Juee de ins
trucción del distrito de la hquierda de 
esta capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Carmen de Torres Cortés, de 

cuarenta y dos años de edad, natural 
de Vélez Málaga, soltera, hija de Ma
nuel y Josefa, cambiadora, vecina de 
Málaga, en la calle Pulidero, casa de 
Dolores Molina, sin instrucción ni an
tecedentes penales, da estatura media
na, color moreno, pelo negro, cejas al 
pelo, ojosÍpardos, nariz y boca regula
res, y viste al estilo del país, y cuyo pa
radero actual so desconoce, para que en 
el término de diez días, contados desda 
la inserción dal presente en el Boletín 
OpiciAL de esta provincia y Getceta de 
Hadrid, se presento en la cárcel de es
ta ciudad para responder á loa cargos 
que le resultan en el sumario que con
tra olla se instruye por hurto.

Al propio tiempo, en “nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), y por su menor edad, en 
el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles, militares, gubernati
vas, administrativas y agentes de la 
policía judicial, jy en el mío les ruego 
y encargo practiquen las más activas 
diligencias al objeto do conseguir la 
captura de dicha procesada, la que pon
drán, caso afirmativo, á mi disposición, 
en la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba à 27 da Octubre 
de 1889.— Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Hinojosa del Duque.
Núm. 2,743,

D. Luis Vallejo y Ruis, Jues de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el presente, hago saber: Que ea 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado deman
da, con ens documentos justificativos, 
por D. Andrés Orellana y Amor, veci
no y elector de Ia villa de Belalcázar, 
en solicitud de que se incluyan en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes de la tercera Sección de expre
sada villa, distrito de esta de Hinojosa, 
en concepto de contribuyentes, à Don 
Rafael Amor Cruz, D. Francisco Cua
drado y Marillo, D. Francisco Jurado 
y Chamero y D. Rafael Ruiz Bravo, 
vecinos de Ia expresada villa de Belal
cázar.

Cuya demanda ha sido admitida por 
providencia de hoy, mandando se pu
blique la pretenoión que en ella se ha
ce por medio de los correspondientes 
edictos, que se fijen en esta villa y la 
de Belalcázar, y se inserten en el Bo- 
LEriN Oficial de esta provincia, como 
así se verifica por medio dal presento, 
para que en el término de veinte días, 
contados desde el en que aparezca in
serto en dicho Boletín, se hagan por 
cualquier elector las reclamaciones que 
crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 28 
de Octubre de 1889.—Luis Vallejo 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Juan 
Degollado.
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Montilla.

Núm. 2,743.

ADICTO

En virtud de providenoía dictada en 
el ramo de embargo, referente á causa 
contra José Villegas Lncena, por lesio
nes, se saca á pública subasta la parte 
de finca siguiente:

La tercera parte de la casa núm. 9 
da la calle Zarzuela Baja, la cual se ha 
justipreciado en la cantidad de 400 pe- 
pesetas, que bajado el 25 por 100, que
dan en trescientas pesetas............... 300

Para cuyo acto se ha señalado el día 
18 de Noviembre próximo venidero, a 
las once de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sita calle So
tollón, núm. 50.

ADVERTI.-sCIAS

1 .* Que para hacer proposiciones 
hay que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado^ una cantidad igual 
cuando menos al 10 por 100 del tipo.

2 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del citado tipo.

3 .^ Que aunque no ae han presen- 
tadado los títulos de propiedad de la 
finca que se subats, se encuentra ins
truido un expediente posesorio, y que 
pagados que sean los derechos á la Ha
cienda se inscribirá citada finca en fa
vor del procesado, y que se encuentran 
de manifiesto las diligencias en la Es 
oribanía del Actuario, calle Sotollón, 
núm. 15.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor en 
Montilla á 27 de Octubre de 1889.— 
V." B.®—El Juez de instrucción, Juan 
Antonio Delgado.—El Actuario, Agus
tín Maldonado.

Alcalá la Real

Núm. 2.732.

D. Alberio Vela y Lópex, Juez de instruc
ción de esta dadad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares, y á los individuos que com
ponen la policía judicial, procedan á la 

busca y captura de las caballerías que 
al final se expresarán, y detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legitima pro
cedencia; cuyas caballerías han sido 
robadas en la noche del 14 al 15 de 
Junio último de los patíos de las casas 
de Francisco Morales Zafra y Cristóbal 
Serrano Sarmiento, en el sitio de los 
Noguerones, termino municipal de Al
caudete; y caso de ser habidas se pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dado en Alcalá la Real á 21 de Oc
tubre de 1889.—Alberto Vela y López. 
—Por mandado de S. S., Ramón de 
Leiva.

Señas de las cábaUerias.—Una potra, 
rubia, de tres años de edad, tres dedos 
más de la marca, cuatralba, sin hierro, 
lucera, herrada de las manos.

Una burra, rucia clara, tres años de 
edad, patizamba.

Una potra, pelo negro, de tres años 
de edad, sin hierro, descalza de los 
cuatro pies, marcad^, repelada del pes
cuezo por haber tenido paperas.

Núm. 2.733.
D. Alberto Vela y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles como 

militares, y á los individuos que cena- 
ponen la policía judicial, procedan áb 
busca y captura de las caballerías q°® 
al final se expresarán, y detención de 
las personas en cuyo poder se eucuen* 
tren, si no justifican su legitima pro' 
cedencía; cuyas caballerías han sido ro- 
badas en Ia noche del 18 al 19 do 1“^'® 
último en el sitio del Cerrajón, tériai' 
no de Alcaudete, y en donde se esU# 
efectuando trabajos de ferrocarril: 00' 
yas caballerías son de la propiedad d® 
José Laria Leiva, y caso de ser habi’ 
das las pongan á disposición de es^® 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá la B®* 
á 24 de Octubre de 1869. —Alberto Ve* 
la y López.—Por mandado de su 8®' 
ñoría, Ramón de Leiva.

Señas de las caballeriaa.~-V5a m^í*’^ 
rojo oscuro, cerrado, marcado, sis bi6* 
tro, labrado á fuego en una de las p® 
tas y herrado de loo cuatro pies .

Otro mulo, negro, cerrado, cabe* 
gorda, herrado de los cuatro pies y ®®“ 
un hierro en la anca derecha qne 0 
sabe si es R ó B.

Otro mulo, negro claro, cerrado, Pj' 
cón, herrado do los cuatro pies, ®* 
b ierro.

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.690,

MES DE NOVIEMBRE DE 1889

RELACIÚN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que 8« s?”®' 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración ^ 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Conclusión). _

Húmero

da PUEBLO
NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS IMPOBTE 
dal dibito. T ÉH U I NO

InTíiitaris. Procedencia. Clase de la finca do vocindad del deudor»
Dio. Mei, Alto. deban. Poaetoa. donde radío* 1* ¿no* Ép<**

4.564 Propios.... Rústica... . Villavioioja........... D. Antonio Escobar...*............. 25 Noviembre 1889 5.’ 71,10 Villaviciosa. • • pT6

4,641
4.520
4.622
4.633
4.618
4.671

Idem.......
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............

Idem............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Idem........................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.........................

El mismo...........................................
El mismo...........................................
El mismo...........................................
El mismt.............................................
El mismo......................................... ..
El mismo...................................

26
25
25
25
26
26

» 
n 
» 
rt 
fj

IX 
IX 
n 
n 
» 
JX

6.**
5.“
6.“
5.“
6.“
5.'’

101,00 
112,00 
172.80 
130,00 
110,60 
161,00

Idem................ *

Idem.................

« * 
e » 
.1 « 
e *

r »
4.668
4.630
2.297

Idem.............
Idem.......... ..
Clero.............

Idem.............
Idem.............
Idem.............

Idem........................
Idem........................
Córdoba.................

El mismo............................................
El mismo........................ ............ ..
D, Rafael Barroso Lora...............

25
26
26

n 
n

n ó,”
5.’
16

131,00
150,00
260,30

Idem................. « *
•í
•íí

4.517 Propios........ Idem............. Villavioiosa........... Antonio Escobar...................... 26 n 6.° 141,00 Villaviciosa.. •
680 Clero............. Idem............. Cañete.................... Benito Alguacil Navarro.... 26 n 12 26,60 0 *

1.633 Beneficencia Idem............. Cabra...................... Antonio Calvo Guardeño.... 27 o » 6 706,10
4.495 Propios........ Idem............. Idem....................... Juan José Montes Molina.... 27 IX 6 475,60 Idem................. 0 *
4.512 Idem............. Idem............. Córdoba................. Antonio Muñoz Echevarría.. 27 16 138,00 V illaviciosa • • •
1.604 Idem............. Idem............. Idem....................... Antonio Alvarez.......................... 27 fí » 6.“ 63,30 Luque..............
A668 Idem............. Idem............. Idem...................... Antonio Muñoz Echevarría,. 27 XX JV 5.“ 100,00 

70,00 
40,62 
61,90

Villaviciosa.. •
9.269
9.265
4.494

Clero............
Idem.............
Propios..

Idem.............
Idem............
Idem.............

Idem.......................
Idem........................
Idem........................

Manuel Navarro García..........
El mismo............................................
D. José Toro Castillo....................

27
27
23

» n
»

4.“
4.”
6.“

Dos Torres .■•

Lucena............ # *
4.645 Idem........ .... Idem............. Idem....................... Antonio Muñoz Echevarría.. 28 XX 6.’ 131,00

160,10
Villavioiosa.. *

4.612 Idem............. Idem............. Idem....................... Aureliano Fonseca................... 28 » 6." Idem................. JI
4.613 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo........................................... 28 xx ff 6." 143,00 Idem.,.............*
4.519 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo........................................... 23 X) n 5.** 120,00
4.516
4.622

Idem.............
Idem.............

Idem.............
Idem.............

Idem.......................
Idem.......................

El mismo............................................ 28
28

9

n
o
jj

6.“
6."

147,50
100,00

4.606
4.532

Idem..............
Idem..............

Idem.............
Idem.............

Idem.......................
Idem.......................

El mismo...........................................
El mismo............................................

28
28

» ft 6.** 
b."

44,10
110,00

Idem.................

a *4.529
4.927

Idem.............
Clero.............

Idem.............
Censo...........

Idem.......................
Idem........................

El mismo............................................
D. Antonio Martínez Aranda....

28
30

n n 
ft

5?
6.“

121,10
31,25

4.929 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo............................................ 30 ft 6.“ 42,39 Idem.................- Ull4.917 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo............................................ 36 6.“ 46,26
1.061 Idem............. Urbana......... Lucena.................. D. Antonio Gallego Diaz............. 30 »

í
4.® 180,00 Lacena............* (í

Córdoba 21 de Octubre de ISby.-El Administrador, Francisco Serrano. \
IMPEKHTA paOViSCiAL (cASA BUCO OJIO UOSPI®*''1
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